
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solícitud de Reconocimiento Of4cial presentada por el Club De-
portíivo "KAISSER F.B.C.", con domicilio en Av. Mariscal Nieto 286 del -eDistrito de San Luis;

0 ONSIDERANDO:

dl Que el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el
Ánt. 5% del D.L. 22068, modificatornio del Art. 106 del D.L. 20555, para
den heconocído oficialmente y calífícado como Club Deportivo Comunitario
Vecinal, en armonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley
Generalde Recreación, Educación Física y Deportes;

Que La referida ¿institución deportíva cuenta con 62 asociados según el -
Aíbro de Registro presentado, de Los cuales 16 son deportistas en Fútbol,
debiendo La entidad recurrente afílianse definitivamente a la Liga de Fat
bol del Distrito de San Luís;

Pa Dl confonmidad con el Ant. 108” del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ánts. 5? y13% del D.L. 22068;

n Los informes favorables de la Dinección Nacional de Deportes y de la

kero PRIMERO: RECONOCER al Club Deportí4vo "KAISSER F.B.C." del Distr£
. to de San Luís, como Club Deportivo Comunitario VecinalPeneclente al Sístema Nacional de Recreación, Educación Física y Depor

p Les.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de la indicada entidad deportiva, permitirán
bu ¿nscripcrón en los Regístros Públicos.
EL Club nemitiná al INRED copía de La constancia de su ¿nscripción en Los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros Admi-
nistriativos de La Dirección Nacional de Deportes.

«Regístiese y comunéquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA||Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento 0 ficial Club Depor

(INRED) LiyO."CAFSSER F.B.C.”.,

INFORME N? 341-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solicita del INRED ¿5u reconocimiento -
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo
¿nformado por la Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido
con los requisitos establecidos por el Ant. 5 del D.L., 22068,
modificatornio del Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonía con lo
estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de Re -
creación, Educación Física y Deportes, así como con el Manual
de Procedimientos respectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocínento of4cial que solicita, en aplicación
de lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Arts. 5” y-
13% del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento, pumitiná la respectiva 4n5
ecríipeión en Los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 2137T.,

Lima, 29 de setiembre de 1980

EN Atentamente,
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